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innecesario, toda vez que esta únicamente se limita a 
establecer el porcentaje que representa la participación 
del ISC sobre el precio por galón de combustible, el cual 
es necesario para calcular el límite máximo de devolución;

En uso de las facultades conferidas por el literal b) del 
numeral 4.4 del artículo 4 del Reglamento del Decreto de 
Urgencia Nº 012-2019, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
419-2019-EF; el artículo 11 del Decreto Legislativo Nº 501, 
Ley General de la SUNAT; el artículo 5 de la Ley Nº 29816, 
Ley de Fortalecimiento de la SUNAT, y el inciso k) del artículo 
10 del Documento de Organización y Funciones Provisional 
- DOFP de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria - SUNAT, aprobado por Resolución 
de Superintendencia Nº 000042-2022/SUNAT;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto 
La presente resolución tiene por objeto aprobar el 

porcentaje a que hace referencia el literal b) del numeral 
4.4 artículo 4 del Reglamento del Decreto de Urgencia 
Nº 012-2019, aprobado por el Decreto Supremo Nº 419-
2019-EF, aplicable a los meses de octubre, noviembre y 
diciembre de 2023.

Artículo 2.- Finalidad 
La presente resolución tiene por finalidad poder atender 

las solicitudes de devolución del ISC comprendidas en 
el artículo 2 del Decreto de Urgencia Nº 012-2019 que 
presenten los transportistas por el cuarto trimestre del año 
2023.

Artículo 3.- Porcentaje para determinar el límite 
máximo de devolución del impuesto selectivo al 
consumo dispuesto por el Reglamento del Decreto de 
Urgencia Nº 012-2019

Se aprueba el porcentaje a que se refiere el literal b) 
del numeral 4.4 del artículo 4 del Reglamento del Decreto 
de Urgencia Nº 012-2019, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 419-2019-EF, como sigue:

MES
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DEL ISC

(%)

Octubre 2023 9.11%

Noviembre 2023 9.18%

Diciembre 2023 9.78%

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA.- Vigencia
La presente resolución entra en vigencia al día 

siguiente de su publicación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS ENRIQUE VERA CASTILLO
Superintendente Nacional

2253297-1

Dejan sin efecto designaciones de 
Fedatarios Administrativos Titular y Alterno 
de la Intendencia Regional Cusco

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Nº 000003-2024-SUNAT/800000

DEJA SIN EFECTO DESIGNACIONES DE 
FEDATARIOS ADMINISTRATIVOS TITULAR Y 

ALTERNO DE LA INTENDENCIA REGIONAL CUSCO

Lima, 15 de enero de 2024

CONSIDERANDO: 

Que, el inciso 1 del artículo 138 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS, establece el régimen de fedatarios de 
las entidades de la Administración Pública, señalando que 
cada entidad debe designar fedatarios administrativos 
adscritos a sus unidades de recepción documental, en 
número proporcional a sus necesidades de atención; 

Que, el inciso 2 del mencionado artículo precisa que 
el fedatario tiene como labor personalísima, comprobar 
y autenticar, previo cotejo entre el original que exhibe el 
administrado y la copia presentada, la fidelidad del contenido 
de esta última para su empleo en los procedimientos de la 
entidad, cuando en la actuación administrativa sea exigida 
la agregación de los documentos o el administrado desee 
agregados como prueba; 

Que, mediante Resolución de Superintendencia 
Nacional Adjunta de Administración y Finanzas N° 
000168-2022-SUNAT/800000 de fecha 28 de setiembre de 
2022, se designó a diversos servidores como Fedatarios 
Administrativos Titulares y Alternos de la Intendencia Regional 
Cusco;

Que, en mérito a los fundamentos expuestos en el 
Informe N° 000001-2024-SUNAT/7J0000 de fecha 11 
de enero de 2024, emitido por la Intendencia Regional 
Cusco, se estima conveniente dejar sin efecto algunas 
de las designaciones a las que se hace referencia en el 
considerando precedente;

En uso de la facultad conferida por el inciso h) del artículo 
16 del Documento de Organización y Funciones Provisional 
- DOFP de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria - SUNAT, aprobado por Resolución 
de Superintendencia N° 000042-2022/SUNAT; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Dejar sin efecto las designaciones 
como Fedatarios Administrativos de la Intendencia Regional 
Cusco, de los servidores que se indican a continuación:

Fedatario Administrativo Titular:

- YULIANI HUACHO SALAS

Fedatario Administrativo Alterno:

- JUAN CARLOS IRURI CHAVEZ

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FERRER ANÍVAR RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ
Superintendente Nacional Adjunto
de Administración y Finanzas

2252946-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE MIGRACIONES

Designan Jefe de Oficina de la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto de 
MIGRACIONES

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N° 000033-2024-MIGRACIONES

Breña, 16 de enero del 2024

VISTOS:

El Informe N° 000093-2024-UAP-MIGRACIONES de 
la Unidad de Administración de Personal de la Oficina de 
Recursos Humanos; el Memorando N° 000059-2024-ORH-
MIGRACIONES de la Oficina de Recursos Humanos; la 
Hoja de Elevación N° 000030-2024-OAJ-MIGRACIONES 
de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza 
de Jefe de Oficina de la Oficina de Planeamiento y 



40 NORMAS LEGALES Miércoles 17 de enero de 2024
 
El Peruano /

Presupuesto de la Superintendencia Nacional de 
Migraciones – MIGRACIONES;

Que, resulta necesario designar a la persona que 
asuma el mencionado cargo;

Con los vistos de la Gerencia General, las Oficinas de 
Recursos Humanos, y Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1130, que crea la Superintendencia 
Nacional de Migraciones – MIGRACIONES; y el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Superintendencia Nacional de Migraciones 
– MIGRACIONES, aprobado por Resolución de 
Superintendencia N° 000153-2020-MIGRACIONES;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora, MARY DEL 
ROSARIO JESSEN VIGIL, en el cargo de confianza 
de JEFE DE OFICINA de la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto de la Superintendencia Nacional de 
Migraciones – MIGRACIONES.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ARMANDO BENJAMIN GARCIA CHUNGA
Superintendente

2253162-1

ORGANISMOS AUTÓNOMOS

BANCO CENTRAL DE RESERVA

Autorizan misión en el exterior de 
funcionaria para participar en evento a 
realizarse en Suiza

RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO
Nº 0003-2024-BCRP-N

Lima, 11 de enero de 2024

CONSIDERANDO QUE:

Se ha recibido invitación del Geneva Graduate 
Institute, BCC-SECO para participar en el programa 
Bilateral Assistance & Capacity Building for Central 
Banks-BCC, organizado por la Swiss State Secretariat for 
Economic Affairs (SECO) que se realizará del 22 al 24 de 
enero de 2024 en la ciudad de Ginebra, Suiza;

Es política del Banco Central de Reserva del 
Perú mantener actualizados a sus funcionarios en 
aspectos fundamentales relacionados con su finalidad 
y funciones;

La Gerencia de Operaciones Monetarias y Estabilidad 
Financiera coadyuva a la consecución de la estabilidad 
monetaria mediante la ejecución de los instrumentos 
de política monetaria, la evaluación de la estabilidad 
financiera y la regulación y vigilancia de pagos e 
infraestructuras financieras;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 27619, 
su Reglamento, el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM 
así como por sus normas modificatorias y, estando a lo 
acordado por el Directorio en sus sesiones del 21 de 
diciembre de 2023 y 11 de enero de 2024;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorizar la misión en el exterior de la 
señorita María Gracia García Garcés, Especialista del 
Proyecto de Interoperabilidad de Pagos Minoristas, de 
la Gerencia de Operaciones Monetarias y Estabilidad 
Financiera, del 22 al 24 de enero de 2024 a la ciudad 
de Ginebra, Suiza, y el pago de los gastos, a fin de que 
participe en el evento indicado en la parte considerativa 
de la presente Resolución.

Artículo 2°.- El gasto que irrogue dicho viaje será 
como sigue:

Pasajes  US$ 2 489,85
Viáticos  US$ 2 450,00
                           ------------------
TOTAL US$ 4 939,85

Artículo 3°.- Esta Resolución no dará derecho a 
exoneración o liberación del pago de derechos aduaneros, 
cualquiera fuere su clase o denominación.

Publíquese.

JULIO VELARDE
Presidente

2252902-1

INSTITUCIONES EDUCATIVAS

Otorgan duplicado de Diploma de Grado 
Académico de Bachiller en Ciencias con 
mención en Ingeniería Económica de la 
Universidad Nacional de Ingeniería

UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA

RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 3944-2023-UNI

Lima, 18 de diciembre de 2023

VISTO:

El Oficio Nº 1134-CA-VA-2023-UNI del 23 de noviembre 
de 2023 emitido por el Vicerrectorado Académico de la 
Universidad Nacional de Ingeniería.

CONSIDERANDO:

El Artículo 18º de la Constitución Política del 
Perú establece que “Cada universidad es autónoma 
en su régimen normativo, de gobierno, académico, 
administrativo y económico. Las universidades se rigen 
por sus propios estatutos en el marco de la Constitución 
y de las leyes”.

Asimismo, el Artículo 8º de la Ley Nº 30220 – Ley 
Universitaria establece que “El Estado reconoce la 
autonomía universitaria, que se ejerce de conformidad 
con lo establecido en la Constitución, la presente Ley 
y demás normativa aplicable. Esta autonomía se 
manifiesta en los siguientes regímenes: 8.1 Normativo, 
8.2 de Gobierno, 8.3 Académico, 8.4 Administrativo y 8.5 
Económico”.

Bajo ese contexto, el Artículo 18º del Estatuto de la 
Universidad establece que “El Consejo Universitario es 
el máximo órgano de gestión, dirección y de ejecución 
académica y administrativa de la Universidad”.

A través del Expediente Nº 152154 recibido el 31 
de octubre de 2023, el señor Henry Alexis Cardenas 
Rojas solicitó la expedición de duplicado de su Diploma 
de Grado Académico de Bachiller en Ciencias con 
mención en Ingeniería Económica, en razón al extravío 
del mismo, adjuntando la documentación requerida en 
virtud de lo dispuesto en el Reglamento de Duplicado de 
Diplomas de Grados Académicos y Títulos Profesionales 
de la Universidad Nacional de Ingeniería, aprobado por 
Resolución Rectoral Nº 0122 del 18 de enero de 2008, 
modificado por Resolución Rectoral Nº 1685 del 08 de 
noviembre de 2013.

Mediante Informe Nº 325-2023-UNI/SG/UGyT del 03 
de octubre de 2023, la Unidad de Grados y Títulos de 
la Secretaría General, precisó que el diploma de Grado 
Académico de Bachiller en Ciencias con mención en 
Ingeniería Económica del señor Henry Alexis Cardenas 
Rojas, se encuentra contenido en el Registro Nº 47781-
B, Libro Nº 18, Página 06, otorgado el 12 de abril de 
2023.
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